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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 
 

Lima, 29 de julio de 2022 
 

OFICIO Nº 0214-2022-DP 
 
 
Señora doctora  
Liz Patricia Benavides Vargas 
Fiscal de la Nación  
Presente. -  

 
De mi mayor consideración: 
 
Me dirijo a usted a fin de expresarle la especial preocupación de la 

Defensoría del Pueblo en relación a la denuncia presentada por una trabajadora 
del Congreso de la República contra el congresista Freddy Ronald Díaz Monago, 
por presunto delito de violación sexual.  
 

Sobre el particular es importante tener en cuenta que, presentada la 
denuncia, con el acompañamiento de representantes del Programa Nacional Aurora 
del MIMP, e iniciadas las diligencias policiales, la denunciante pasó el examen 
médico legista, cuyo resultado determinó la existencia de lesiones traumáticas 
recientes. Esta situación requirió poner el hecho en conocimiento inmediato de la 
fiscalía y del juzgado de familia para la emisión de las medidas de protección.  

 

Habiendo intervenido la Fiscalía Especializada en Violencia contra la Mujer 
y derivado el caso a la Segunda Fiscalía Suprema Penal para la presentación del 
caso, llama la atención que, transcurridas más de 48 horas de presentada la 
denuncia, y más de 10 horas de la derivación del caso a esta última, el Ministerio 
Público no haya aún solicitado al Poder Judicial la inmediata detención preliminar 
del citado congresista. Lo expuesto se complejiza al encontrarse el presunto 
victimario como no habido, lo que genera un eminente riesgo de fuga y de 

obstaculización del acceso a la justicia con la debida diligencia reforzada, el cual 
que debe garantizarse en la defensa y protección del derecho fundamental de las 
mujeres a una vida de violencia, tanto en la investigación como en la sanción a los 
responsables y la reparación a las víctimas. 

La violación sexual constituye una de las manifestaciones más aberrantes 

de la violencia basada en el género, al expresar una relación de poder o 

subordinación entre víctima y victimario en la que éste busca controlar y reducir a 

aquella, apoderándose de su intimidad y generándoles graves vulneraciones a sus 
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derechos fundamentales, en especial su dignidad, libre desarrollo, no 

discriminación, salud, vida e integridad. 

La situación se agrava si el hecho delictivo habría sido cometido por un 

funcionario público y en instalaciones estatales, transgrediendo toda ética y 

mereciendo el más fuerte reproche y rechazo de todo el Estado y de la sociedad. 

Es por ello que, en el marco de sus competencias constitucional y legalmente 

atribuidas, y en estricto respeto de la autonomía e independencia del Ministerio 

Público, la Defensoría del Pueblo, exhorta a su despacho a supervisar la diligente 

actuación de las fiscalías que forman parte de la institución a su cargo, a fin de no 

vulnerar el deber de diligencia en el cumplimiento de sus funciones, y evitar la 

impunidad y la consiguiente revictimización  de las mujeres víctimas de violencia 

de género, esta vez por parte del propio Estado  encargado de proteger sus 

derechos. 

En la confianza de encontrar una debida atención al presente, me valgo de 
la oportunidad para expresarle mi consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 
 

Eliana Revollar Añaños 
Defensora del Pueblo (e) 
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